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Capítulo V 

Del control, las responsabilidades y las sanciones 

Artículo 13. Cualquier persona puede formular denuncia ante la instancia interna de control o disciplina de 

los entes definidos por el artículo 2 de esta Ley respecto de las conductas de los servidores públicos que sean 

consideradas contrarias a las disposiciones contenidas en la misma, para el efecto de que se inicie el 

procedimiento de responsabilidad correspondiente. 

Cuando la denuncia se refiera a servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, puede presentarse también ante la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando la denuncia se refiera a alguno de los servidores públicos definidos en el artículo 110 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrá presentarse también ante la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión para efecto de iniciar el procedimiento del juicio político. 

Artículo 14. Cuando los órganos a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo anterior 

advierten la ejecución de una conducta contraria a esta Ley dan inicio inmediato a la investigación o al 

procedimiento correspondiente. 

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con sus propias atribuciones, con 

relación a actos u omisiones que implican alguna irregularidad o conducta ilícita en cuanto al cumplimiento de 

esta Ley: 

I. Realiza observaciones a los entes revisados o fiscalizados para los efectos correspondientes; 

II. Inicia procedimientos para el fincamiento de responsabilidad administrativa sancionatoria y la 

imposición de las sanciones respectivas; 

III. Determina los daños y perjuicios que afectan la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al 

patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, y finca 

directamente las responsabilidades resarcitorias; 

IV. Promueve denuncias de hechos ante el Ministerio Público o denuncias de juicio político, cuando 

proceden, y 

V. Ejerce las demás atribuciones que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, para procurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y 

sancionar su infracción. 

Artículo 16. La investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos no penales 

que se siguen de oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las sanciones que corresponden, se 

desarrollan de conformidad con las leyes federales de responsabilidades de los servidores públicos, las leyes 

relativas al servicio profesional de carrera y la normatividad administrativa que para efectos de control emitan 

las dependencias competentes, así como en los ordenamientos que regulan la responsabilidad y disciplina en 

los poderes federales, incluyendo la administración pública descentralizada, y en los entes autónomos. 

Artículo 17. Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción con las disposiciones de esta Ley no 

excede del equivalente de mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, se impondrá 

destitución e inhabilitación de seis meses a cuatro años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. Y si excede del equivalente a la cantidad antes señalada se impondrá destitución e inhabilitación de 

cuatro a catorce años. 

Siempre procederá el resarcimiento del daño o perjuicio causado a la Hacienda Pública Federal, aplicado 

de conformidad con las disposiciones conducentes en cada caso. 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente de la sanción penal que especifica 

esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un Capítulo V Bis al Título Décimo, Libro Segundo, del Código Penal 

Federal, con la denominación “Del pago y recibo indebido de remuneraciones de los servidores públicos”, 

con los artículos 217 Bis y 217 Ter, para quedar como sigue: 
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TÍTULO DÉCIMO 

Delitos Cometidos por Servidores Públicos 

CAPÍTULO V BIS 

Del pago y recibo indebido de remuneraciones 
de los servidores públicos 

Artículo 217 Bis. Además de las responsabilidades administrativa y política, incurre en el delito de 
remuneración ilícita: 

I. El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que suscriba el comprobante, cheque, 
nómina u orden de pago, de una remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de retiro, 
liquidación por servicios prestados, préstamo o crédito, no autorizado de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley; 

II. Quien reciba un pago indebido en los términos de la fracción anterior sin realizar el reporte dentro 
del plazo señalado en el artículo 5 de la presente Ley, excepto quien forme parte del personal de 
base y supernumerario de las entidades públicas que no tenga puesto de mando medio o 
superior, así como el personal de tropa y clases de las fuerzas armadas. 

Artículo 217 Ter. Por la comisión del delito señalado en el artículo precedente se impondrán las 
siguientes penas: 

I. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley no excede 
del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y multa de 
treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito; 

II. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley excede 
el equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito pero no es mayor que el equivalente a mil veces dicha 
unidad, se impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa de treinta a trescientas veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito; 

III. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley excede el 
equivalente a mil veces pero no es mayor que el equivalente a tres mil veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres a 
cinco años de prisión y multa de trescientas a mil veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, y 

IV. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley excede el 
equivalente a tres mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito, se impondrán de cinco a catorce años de prisión y multa de quinientas a 
tres mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito. 

Se impondrá también la destitución y la inhabilitación para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 
públicos de seis meses a catorce años. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Al momento de la entrada en vigor de la presente Ley quedan sin efectos todas las 
disposiciones contrarias a la misma. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018. 

Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares 
Guadalupe Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas. 
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